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Moyobamba, 3 I l{AR, 20?U

recha 2s de marzo de 2ozz,que contieny::L?':,5'-:Y,"rii¡?i;3::il3fri33'-'-ir1:
y demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No 00144- 2oo1-o-2201-
JM-C|-O1, en un total de veinticinco (2S) folios; ' )'

CONSIDERANDO.

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde Educaciónen el artículo 76 establece ,,La 
Di rección Regional de Educación es un órganoespecializado dei Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ám bito deu respectiva circunscripción territoria Tiene relación técnico-normativa con el MinisterioEducació n. La finalidad de la D irección Regional de Educación es promover lacación, la cultura, el deporte, la recreación la ciencia y la tecnologia Asegura loscios educativos y los p rogramas de atenció n integral con calidad y equidad en suámb ito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local yconvoca la participación de los diferentes acto res sociales";

Mediante la Ley No 2T65} Ley Marco deModernización de la Gestión del Estado en el artículo i.l se establece declárase al Estadoperuano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dápendencias,entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar rá gestion públicay construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio dej ciudadáno.

GRSM/oR de fecha 23 de octubre de 203;:n 
"?:T,::r;,,r::"n:"Jijrr§;" 3i1;3ljJ;en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierno iegional de San Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencá, mejorar la calidad deiserv¡cio o. i" 

"irordanía, 
yoptimizar el uso de.los recursos", y en el artículo segundo establece ,,EI proceso deModernización implica acciones 

'de 
Reestructuraión orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno-Regional en tanto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No OZ3-201g_GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve ,,Aprobar
la modificación del Reglamento de organización / runciones - RoF del GobiernoRegional de San Martín;

Que, et accíonante JUAN JOSÉ ?EZOR4.MíTFI, jnterpone demanda de acción de cumplimiánto, recaído en el expedientejudicial No 00144-2001-}-2201-JM-Cl-01; siendo así, mediante Resolución N" 272 defecha 14 de febrero de 2006, emitida por el Juzgado Mixto de Moyobamba, resuelvedeclarar IMPRocEDENTE la demanda de cumpliri,.nto; l, misma que fue recurrida porla parte demandante ante la- sala Especializada civil de Moyobamba generándose laResolución N" 281 de fecha 06 de abril de 20oo que ,"r*lr" nevocañ la sentencia yla declara FUNDADA la demanda de acción de cumplimiento interpuesto por el
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demandante, en consecuencia oRDENARON que la entidad demandada emita nueva

resolución administrativa, disponiendo que cumpla con la ejecución de la Resolución

Directoral Regional N" 1590-DRESI\¡, de fecha 29 de agosto de 2001, abonando a los

demandantes la bonificación especial prevista en el artículo 2" del Decreto de urgencia

N" 037-94-PCM, con deducción de lo percibido por el concepto de Ia bonificación otorgada

por el Decreto supremo N. 019-94-PCM y el pago de los devengados desde el 01 de julio

de 1994 hasta el mes de agosto de 2001, asimismo teniendo en cuenta lo resuelto en la

Resolución N" 365 de fecha 28 de febrero de 2022, emitida por el Juzgado civil - sub

Sede Moyobamba, en consecuencia; REQUIÉRASE que la entidad demandada emita

nueva resolución administrativa, disponiendo reconocer los devengados correspondiente

a la bonificación especial prevista en el artículo 2" del D.U N" 037-94-PCM, en vía de

regularización a favor del demandante JUAN JoSÉ PEZO RAMíREZ, conforme a lo

oráenado en Sentencia de Vista contenida en la Resolución N" 28'1 de fecha 06 de abril

de 2006, en merito al cual ha determinado el adeudo por devengado, con deducciÓn de

los importes que hayan sido abonados por dicho concepto, más intereses legales que se

liquidan en ejecucrón de sentencia;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establece lo siguiente: "Toda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones iudicrales o de índole administrativa, emanadas

de autoridad iudicial competeñfe, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interPreter sus a,cances,

bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala"; por lo que, la

Diiección Reglonal de Educación San Martín cumple efectuar. todas las gestiones

necesarias pa-ra dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante

es servidor de la Unidad de Gestlón Educativa Local de Moyobamba que a su vez

constituye la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, con autonomía presupuestal

financieia; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía

judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto supremo N' OO9-20,16-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

28044 - Ley General de Educación, Decreto Supremo N' 004-201 9-J US que aprueba el

Texto únicó Ordenado de la Ley N" 27 444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General

y con las visaciones de la oficina de Asesoría Jurídica y DirecciÓn de operaciones y en

uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 316-2021-

GRSM/GR,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . RECONOCER EN VíA

DE REGULARIZACIÓN POR MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial No

00144-2001-0-2201-JM-Cl-01 , que dispone el cumplimiento de la Resolución Directoral
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Regional N"1590-DRESM, de fecha 29 de agosto de 2001, correspondiente a labonificación especial prevista en el artículo 2" del D.U N" 037-g4-piM, a favor Oetdemandante JUAN JosÉ PEzo RAMíREZ, con deducción de lo percibido por concepto
de la bonificación otorgada por el D.S N'019-94-PCM y et fago de tos oeven!áoos desdeel 1 de julio de 1994 hasta agosto de 2001;de acuerdb a io resuelto en la Resolución N"281 de fecha 06 de abril de 2006 (sentencia de vista), emitida porla Sata Especializada
Civil de Moyobamba; y requiriéndose su ejecución médiante Resolución N. géS de fecha28 de febrero de 2022, emitida por el Juzgado civil - sub sede Moyobamba.

UnidadEjecutora300-EducaciónSanffi";"i,iJ,:l,,ff:,ñ,l:
ResoluciÓn Jefatural en con el cálculo correspondiente, conforme alo establecido en laResolución N" 365 de fecha 28 de febrero de2022, emitida por el Juzgado Civil - SubSede Moyobamba.

SecretaríaGeneraldelaDirec.,un*"ffi§J'fi',.fI:x?J::j:
resolución al administrado, a la ProcuradurÍa Pública Regional de San Martin ybficina deoperaciones - unidad Ejecutora 300 - Educación san M-artín.

resoIuciónenelPortallnstitucion.,o,,ffi;;?,,::::tl§,:,ff:xI;
(unvnr. d resanma rtin. oob pe).
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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